
^íúm. Í74. Viernes 16 de lUayo de 1879.

íJoIdin
Üno y medio real.

©ficini
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Las leyes y las dlsposicfnnes del Gobjer- I SUSCRICION PARTICULAR.
“o son obligatorias para la capital de pro-, 
^iocla desde qae se publican oficialmente ¡ Uo mes en Córdoba 
®** ella, y desde cuatro dias despues para los '^I^®^ 1^' * • * . 
•íemás pueblos de la misma provincia. (Ley i^^^ ^^’ • • • ,

í® 3 de Xovloiubrc de «837.) ñafio......................

12 rs. Id, fuera.
33 . .
66 . .

132 .

l Laa leyes, órdenes y anoncios que se man
den publicar en los «Boletines oficia les» se

16 han de remitir al Gete politico respectivo
45

. 90

. 180

por cayo conducto se pasarán á los editores 
do los mencionados periódicos. (Ordenes de

j , ,. , ! fl de Abril, de 3 y 31 de Octubre de «854.)
Joepufííica todos los atas escepto los Domingos'^

Í5obíerno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm, 952 .
En el corralón contiguo á la 

Piiesta de Osario de esta capital, de 
ia propiedad de D. José Losada, se 
®htíueutran depositados cuatro mu- 
letos de las señas que se espresan á 
continuación, hasta que se presen
ce su dueño acreditando su Icgiti- 
midad.

Córdoba 16 de Mayo da 1879,
El Gobernador, 

Enrique de Leguina, 
Señas.

Uno peto cano, con menos de 
^^ marca, herrado en el anca iz- 
fiuierda.

Otro castaño oscuro de la mis- 
®^a alzada que el anterior y herra
do con el mismo.

Otro del mismo pelo y alzada 
y herrado en el mismo sitio.

Otro con el mismo pelo y hier
be; todos ellos con dos años próxi- 
hiamente,

Núm. 953.
Sección de Fomento.

Uon Manuel Enriquez y Enri-
Vecino de esta ciudad, de pro

toion Procurador, y de 32 años de 
^’’•d, habitante en la calle de Gar
ateras, número 28, á nombre de

■ Agustín Diaz Armero, residen- 
^ü Ecija, ha presentado á lag 

0hce de la mañana del día 28 de 
“ril de 1879, una solicitud de re

gistró de doce pertenencias de mi- 
^^ titulada S. Eduardo, de la mine- 

^ de plomo ó zinc, sito en el Bar- 
^^Qco llamado del Poyato, dehesa 

® los Angeles, término de Horna- 
® üelos, lindante á todos vientos

®sa de los Angeles, cuyo mineral 
es plomo ó zinc.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
el citado criadero que perfectamen
te conocido se encuentra en el Bar
ranco del Poyato, desde el que en 
dirección E. se medirán 300 me
tros y se colocará la 1." estaca; al 
S. se tomarán 400 metros y se co
locará la 2.’ estaca; al P. se medi
rán otros 400 metros clavándose la 
3.’y al N. se medirán 500 metros 
fijándose la 4." estaca, quedando 
así descripta la figura anterior
mente relacionada.

Ha consignado en 7 del actual 
Ia cantidad de setenta y cinco pe- 
setas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decreto 
de 28 de Abril he dispuesto la ad
misión de la referida solicitud, sal
vo mejor derecho, y que se anun
cie al público en cumplimiento del 
párrafo 2.* dei artículo 15 de las 
bases generales para la nueva le
gislación de minas.

Córdoba 16 de Mayo de 1879.
El Gobernador, 

¿nrí^Mt? de Leguina.

AlUVíAMlENTOS,
Núm. 926. 

Alcaldía const! lucional de 
Espejo.

Don José Ramírez Pineda, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento 
constitucional de este pueblo.

Hago saber: que por acuerdo de 
esta corporación de rai presidencia 
se saca á licitación la contrata pa
ra el abastecimiento de carnes en 
este matadero por los meses de Ju
nio, Julio, Agostoy Setiembre próc- 
simos, bajo al pliego de condicionas

que obra en el expediente respecti
vo de manifiesto en esta Secretaría 
capitular para el exámen y consul
ta de los interesados.

Las proposiciones deberán ha
cerse por pliegos suscritos con su
jeción al modelo que se inserta ó 
verbales, quedando autorizadas el 
Domingo 25 de este mes, de 10 á 
12 de su mañana, en esta Alcaldía, 
en cuyo día y hora espira el plazo 
de contratación.

Espejo 11 de Mayo de 1879.= 
José Ramirez Pineda.

Modelo de proposición.
Don vecino de..., según cé

dula personal talen núm... se obli
ga al abastecimiento de carnes en 
este matadero durante los meses de 
Junio, Julio, Agosto y Setiembre 
próxim os y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones inserto en el 
espediemte respectivo, por la can
tidad de'... la libra de 32 onzas pa
ra despa cho á el público.

Espejo etc.

Núm. 938. 
Alcaldía constitucional de 

Granjuela.
Doa José Rebollo Martin, Alcalde 

constitucional de esta villa.
Hagó saber.* que confeccionada 

la matrícula de contribución in
dustrial que ha de regir en el eco
nómico de 1879*80, se -encuentra 
expuesto al público en esta Secre- 

" lara'a, i»r término de ocho dias, 
Granjuela 11 de Mayo de 1879, 1 

=EI. Alcalde, José Rebollo, 1

Núm. 942.
Alcaldía Constitucional del 

Guijo-

Don Nereo Valverde Nieto, Alcal-

de Constitucional de esta Villa 
dei Guijo.
Hago saber: Que hallándose 

terminado por la Junta pericial el 
apéndice de rectificación al amilla
ra miento de este término munici
pal que ha de servir de base para 
el repartimiento de Contribución 
Territorial en el próximo año eco
nómico de 1879 á 80, queda es- 
puesto al público en la secretaría 
de este Ayuntamiento, para que 
los contribuyentes en él compren
didos puedan en el término de 
quince días examinarlo y hacer las 
reclamaciones que crean proceden
tes, pues trascurrido que sea, será 
desestimada cualquiera que se pre
sente por justa que se considere.

Guijo 8 de Mayo de 1879. -Ne- • 
reo Valverde.=Manuef Moreno, 
Secretario.

Núm. 948.
Alcaidia constitucional de 

Castro dei Rio.

Don José Calderón y Corral, Alcal
de constitucional de está villa de 
Castro del Rio.
Hago saber: que presentadas al 

Ayuntamiento que presido las cuen
tas municipales de los años econó
micos de 1876 á 77, y las de 1877 
á 78, con sus respecrivos periodos 
de ampliación informadas del Re
gidor Sindico, quedan definitiva
mente fijadas y pasadas á la Junta 
municipal, y durante el término de 
15 dias estarán de manifiesto con 
sus documentos justificativos en la 
Secretaría del Ayuntamiento para 
quecualquier vecino pueda exami
narías y formular por escrito sus 
observaciones •

Y en cumplimiento de lo pre-
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venido en la vigente ley municipal 
pongo el presente con acuerdo de 
la Corporación, en Castro del Rio á 
13 de Mayo de 1879.=José Calde
rón y Corral.—Juan Navajas, Se
cretario.

Ï
Núm. 937.

Alcaldía constitucional de j 
Posadas.

Núm. 945.

juzgado municipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

Don Luis Serrano Urbano, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que debiendo ile- 

varse á cabo la contrata para el 
servicio del alumbrado público en 
esta villa y año económico venide
ro de 1879 á 80, se hace público 
por medio del presente para cono
cimiento de las personas que quie
ran interesarse en la licitación.

La subasta tendrá lugar en un 
solo remate que lo será el Domingo 
25 del corriente de doce á una de 
la mañana y bajo las condiciones 
que constan del pliego que se halla 
en su espediente respectivo el cual 
queda expuesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para todo el 
que quiera exarainarlo.

Y para la general inteligencia 
se fija el presente en Posadas á 13 
de Mayo de 1879. -Luis Serrano. 
=Juan Maria de Lara, Secretario.

ISACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la primera decena del 

mes de Mayo de 1879.

Días.

1 
3
3 
4
5 
6
7
8 
9

10

INSCRITOS.

Núm.947. 1
Don Luis Serrano Urbano, Alcalde 

constitucional de esta villa.
Hago saber: que estando con

cluido en borrador el apéndice al 
amiHaramiento de la riqueza pú
blica de esta villa que ha de servir 
de base para el repartimiento de la 
territorial en el año económico ve- 1 
nidero de 1879 á 80, se espone al 
público por el término de ocho 
dias, á fin de que dentro de dicho 
plazo pueda examinarse por los 
'Contribuyentes y hacerse en su ca
so las reclamaciones de agravio 
que consideren habérseles inferido, 
en la inteligencia de que pasado 
que sea referido término no será 
oida ninguna de las que se presen- '

Y para la general inteligencia ; 
se fija el presente en Posadas á 14 ' 
de Mayo de 1879-=Luis Serrano.- ¡ 
Juan Maria de Lara, Secretario. ,

Total.
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Córdoba U de Muyo de 1879.—El Jue» munioipah Emilio Fleury de la CaPe

»

Total de 
ambas clases.
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Núm. 946.

DEFUNCIOHES registradas en este Juzgado durante la primera decena d® 
mes de Mayo de 1879, clasificadas por sexo y estado civil de los mi* 
cidos.

Núm. 950. i
Don Luis Serrano y Urbano, Al

calde constitucional de esta villa.
Hago saber: que habiéndose 

acordado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia la contratación en 
subasta pública del arbitrio de ro- , 
mana, pesos y medidas de uso vo
luntario, se anuncia al público por 
medio del presente para conocí- ! 
miento del vecindario y principal
mente de aquellos que tengan inte
rés en la licitación. í

La contratación lo será en dos 
actos, el primeroel 20 del corrien- ; 
te y el segundo el 25, de once á do- ’ 
ce de la mañana, bajo el pliego de 
condiciones que obra en su espe- 1 
diente respectivo y que queda de , 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para cuantos de
seen examinar lo. |

Y para la general inteligencia 
se fija el presente en Posadas á tre- J 
ce de Mayo de rail ochocientos se- , 
tenta y nueve.=LuÍ8 Serrano.— 
¿pan María de Lara, Secretario. !
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Córdoba 11 de Mayo de 1879. —El Juet muBicip»’, EmUio Fleury de 1» Ca’le,
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Núm. 84b

4/ Tercio de la Guardia civil.
de Córdoba.-Estado de

o
Puestos. 8'

5 o

-------- ------- ---------------------------------- - -

Córdoba. »
Montilla.
Aguilar.
Rambla.
Torres-Cabrera.
Priego.
Rute.
Iznajar.
Puente Tójar.
Benamejí.
Palenciana.
Castillo Anzul.
Montoro. *
Carpio.
Villafranca.
Villa del Rio.
Adamúz.
Pedro Abad.
Contadero.
Ermitas.
Palma del Rio.
Posadas.
Hornachuelos.
Almodóvar.
Fuente Carretero.
Espiel.
Belméz.
Cerro Muriano.
Villaviciosa.
Hinojosa.
Fuente Obejuna,
Belalcázar.
Granjuela.
Pozoblanco.
Viso.
Santa Eufemia.
Torrecampo,
Villanueva de Córdoba.
Baena.
Castro del Rio.
Bujalance.
Cabra.
Lucena.
Nueva Carteya.
Puente Genil.
La Carlota.
Fernán-Núñez.
Cuesta del Espino.
Escribientes en el Tercio.
En esta Comandancia y Detall.
En el Hospital,
En el Colegio de Guardias jóvenes.
Por incorporar, y en revista.
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Núm. 943.
Junta de agricultura indus
tria y Comercio de la Pro

vincia de Córdoba.
Los Sres AJcaldes de Jos pue

blos que espresa en la adjunta re
lación se sevirán designar una 
persona para que en la Secretaria 
de esta Corporación recoja las me
dallas y dip omas que en la Espo- 
sicion Vinícola de 1877 correpon- 
dieron á las Expositores en sus 
respectivas localidades.

Córdoba 15 de Mayo de 1879. 
El presidente Juan Rodríguez Mó
denes. El Secretario, Juan de 
I ios de la Puente.

Relación que se cita.
Aguilar.
Baena.
Belmez.
Cabra.
Carcabuey.
Doña Mencia.
Espejo. ,
Iznajar.
Lucelia.
Montilla.
Nueva-Carteya.
Puente-Geni!,
Rambla.
Rute.
Villanueva del Rey.
Vi'lanueva de Córdoba.
Vil'aviciosa.
Zuheros.

Núm. 925.
Don Nemesio Martin y Sanz, Co

ronel ¿graduado, Comandante 
ñisca! de causas de esta Capita
nía Genera’.
Ignorándose el actual parade

ro de José Agni ar Geisor, soldado 
sustituto del Depósito de bandera 
y embarque para Ultramar en es
ta plaza, á quien estoy sumarian
do por el delito de haberse ñ iado 
con documentos ilegales y otros 
estremos.

Por el presente, primer edicto, 
cito, 1 amo y emplazo al referido Jo 
sé Agui lar Geisor, senalándole «as 
prisiones militares de ’a ex-ciuda- 
dela de esta plaza, donde deberá 
presentarse dentro del término de 
treinta dias á contar desde la pu
blicación de este edicto, á dar sus 
descagos, y en caso de no verifi
carlo en el plazo indicado se segui
rá la causa y se sentenciará en re
beldía.

Barcelona 24 de Abril de 1879. 
—Nemesio Martin. — P. S. M .= 
Angel de Pab o, escribano.

Coa^isdría de Guerra de 
Córdoba.

Córdoba 6 de Abril de 1b79,—El primer Jefe accidental* Bias Redon
do Fernandez.

Factoría de Córdoba.=1.' decena 
de Mayo de 1879.

Nota de las compras realizadas en 
dicha decena con inc'usion de to
do gasto hasta su ingreso el al
macenes.

Dia 7.=300 litros de aceite, 
?05.

Dia 7.=5000 kilógramos de car
bón, 0‘085.

Córdoba 10 de Mayo de 1879,— 
El Administrador, Manuel Canda- 
ly.-V? B.*, El Comisario de Guer
ra Inspector, Vicente F. de Flo
ranes,
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àWHCîœ,
GUIA DE ELECCIONES, ffiuni- 

cipalea y proviBciales, Seoado/ea y 
Diputados a C'^rtes, con las leyes de 
20 de Agosto de 1870, 8 de Febrero 
da 18¡7y 28 de Diciembre de 1878; 
así como las Reales ó denes, circu
lares del Mirdsteri'i de la Goberna
ción de 30 y 31 del propio mesd* Di
ciembre y año de la Ley citada ûlii- 
mamente; eontiene ademas extractos 
marginales, profusion de citas, mo
delos y formula ?ios por Don Eusebio 
Freixa y Rabasó. Se vendeo ejem
plares en la Libraría del Diario de 
Córdoba.

Beneficencia o
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen- . 
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa- ; 
ra los establecimientos ; 
de Beneficencia, ^e en- 
ouentran en la ’mpreo- ; 
la del «Diario de Córdo- 
ba,* Letrados IB y ^8 
San Fernando núm* 34, ,

Filiaciones y ci lacio* ; 
nes para los quintos. Se 
espenden en la impren- 
ta de este perió deo. ’

La BeneUceucia en España.
par el Dr. D.Fermin Heroaadez Igie * 
tías.

Jefe de la Sección de Beneficen- t 
cia en el Minislerio de la Goberna- '

Exposición hístorico-crítica de s 
este importante servicio administra- “ 
livo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con ulili- < 
simos apéndices, algunos de documen j 
los ioéditos interesantes, y dos lo- Í 
mos en 4.’con más de 300 páginas > 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem- í 
piar en el domicilio del autor, Trave- ¡ 
sia de la Parada, 10, 3.’ Madrid, y ? 
en las principales librerías de Es- i 
paila, !

ARRENDAMIENTO. Se hace por j 
3 años de la Aceña de Villa del | 
Rio, sos casas y sitios serviciales, ■ 
desde las 12 de la co jhe del 30 de 
Abril del presante año, á igual hora ^ 
y dia del de 1882. |

Coasta esta renombrada Aceña 
de 8 piedras útiles y en pfiríbeto es
tado de maquilar, situada en ci cea- 
tro del Gutdaiquivir, y adherida al 
pueblo por una calzada. >

Las condiciones y precio da ar
riendo están de manifiest;en Córdo
ba, casa del Administrador Doa Ra
fael Giménez Hidalgc, Calle de la En- 
carnacioa número 17 yen Madrid en 
la Secretaria de la Exma. Sra. Mar 
quesa Viuda del ’'alar, Galla de Hor
taleza número til à donde pueden 
dirigirse simultáneamente las pro
posiciones da los licitadores à dicho 1 
arrendamiento. }

LISTAS ELECTORALES.
RecUGcadas yultimadas por las 

comisiones inspectoras del censo. Se 
bailan de venta en la Imprenta de es 
te periódico. Letrados 16 y 18 y Sao 
Fernando 34.

ARRENDAMIENTO. Desda 17 de 
Enero de 1880, se arrienda el cortijo 
de los llanos da Heredia situado en 
el término de la Rambla, En la casa 
del Procurador Don Rafael de Espejo 
y Dueñas que vive en esta Capitae 
calle da la Concepción número 32, si 
oyen proposiciones.
EWCIOÍÑ^COI^ÍCT^Y' COM

PLETA.
Códigos españolas antiguos y mo
dernos con las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección del limo. 
Sr. D. Juan Va'ero de Tornos Abo
gado de beneficencia de la provin
cia da Madrid, de la Junta do re
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administración civi', etc., etc., 
etc. con la coiaboracioc de varios 
letrados del ilustre colegio da Ma

drid,
25 tomos:—¡una peseta el tomo! 

Prospecto,
Han sido tantos y Ran diversos 

los elomontoe que han contribuido á 
formar la historia y 1* civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
extrañamos de que nuestra legis
lación sea tan multiforme y variada, 
Elementoa romanos con las Parti
das, indigouas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin número de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de
ban los reyes á sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman- 
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más 6 menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil se refiere al elemento privado 
del hombre, á sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza 6 
incumbe á este elemento particular, 
sagrado de los pueblos, está encar
nado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Código* en. 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y lenta- 
Uvas se han emprendido para uni
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada* todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado este sotecedente, no cree 
mes necesario encarecer la impor
tancia do la presente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
ponen á peritos y legos en legisla- 
siou; á todos les es útil é indispen
sable tener las leyes de su pátria: á 
lus jurisperitos, por so misma profe 
sion; á tolos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no pueda ale- 
garse en juicio como excusa vale
dera para evitar el cnmpJimIento do 
una Obligación ó el castigo de una 
infracción legal.

Varias han sido, por esta razón,. 
; las ediciones que se han hecho de los 
; Códigos, pero que por su excesivo 
) coste no están al alcance de todas las 
y fortunas, cí poríSu desmedido voló- 
í men (á cansa de' hijo de la edición) 
í son de fácil manejo y no se por den 
1 llevar álos Tribunales, para leer, en 
5 los informes orales, laa citas de ’as 
j leyes que á nueitro derecho convie- 
t nen. Estos inconvenientes y use si ■ 
i dadís que hemos sentido en núes'ra 
; práctica, nos han hecho concebir el 
i pensamieuto de lemediarlos para 
1 siempre, y creemos hfberlo cense 
’ guido. Nuestra colección tiene un 
1 precio fabulosamente barato; nadie 
* habrá que no pueda ’ar una pamela 
1 por un tomo de los Códigos, y su ta- 
1 maño facilita el poder llevarlos m lis 
: mano ó en el bolsillo. Además publi 
t caremos tambinn, coleccionadas, las 
• leyss modernas con sus reformas, 
j que andan esparcidas y diseminadas 
’ en diversos volúmenes de distintos 
^í tamaño? é impresiones.
Í Al Drente de cada Código presen- 
' taremos un reseña histórica det mis- 
' mo, hecha por uno de nuestros dis- 
• tínguidos compañercs, y á la cabeza 
’ de las leyes modernas daremos tam 
.| bien la exposición de motivos que 
i siempre las acompaña y algunos co- 
; mentarios sobre las mismas leyes, 

obra de Bminentes jurisconsultes.
1 No se nos oculta la importancia 
i de la empresa que acomelemos y la 
.' inferioridad de nuestras fuerzas: co 
l nocamos la indiferencia de nuestro 

; país en cuestión de obras científicos, 
' pero tenemos fé en oí auxilio que han 

do prestamos nues'ros compañeros 
de toda España, á quienes ros entre 
gamos confiados en que nos han de 

, prestar su ayuda ea una obra quepor 
gn interés acometemos y que ha de 
redundar en bien de todos, 

, Madrid, 1878.
Í Condiciones de la publicación.
’ La obra constará de 25 tOE os do 

400 páginas, en 8,“, buen p^ pei, ex
celente y clarísima impresión*

El precio de cada tomo será de 
un» peseta eu toda España.—Se pu- 
biiearán dos tomos cada mes, uno de 

Í leyes antigmsy otro da leyes mo- 
1 demás.
i No se sirva ningún tomo que no 
) se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te da toda la publicación tendrá una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por seienia y cinco 
reales.

A los libreros se les hará una re- 
bija de 10 por 100, tomando desde 
50 ejemplares para arriba, y encar 
gándose ellos de recoger ¡os tomos 
en Madrid.

Se suscribe en Madrid, Serrano» 
68,á donde se dirigirán os pedidos y 
la correspondania, coa sobre ai ad
ministrador de la obra y en todas las 
librerías.

AVISO.
á los Sres. Alcaldes PresiJeote de la 
Juntas Municipales de Amillaramien- 

lo de esta Proviueía.

Don Mannei Navarro j Garcia 
Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de vanos Ayonta- 

raientos de la Provincia, que vive e- 
5 la Plazuela de Gerónimo Paez numen 
' ro 10, ha sido nombrado Represea- 
. lanle en esta Capital del Gentío Ge

neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres 0. Jpsé’María Muñoz, Y 

' 0.Carlos Gemez Samper, queenUene 
' de en la fortnacion de Registros J0 
í lincas rústicas, urbanasy de ganaJe* 
1 na y confección de los nuevos arck 
¡ llaramienlos. Lo que tiene el honor 
’ de participar á los Sres. Alcaldes_qO6 
! deseen utilizar los servicios de dicho 

Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli-* 
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en- 

í carga sin mas retribución que lases- 
Ilablecidas en sus circulares de gestio

nar y activar la resolución ene! Minis
terio de Hacienda de los recursos tie 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al artículo 74 del Reglo ■ 
mentó.

La.s GonsulliiS á que dicha Hu’ 
| presa se refiere eu sus circulares sen 
9 de la iocumbeucia esclusiva del Cee 
1 tro General resolverías y á el ilei**^ 
1 rán dirigiese las comunicaciones.

j DIARIO DEL SITIO DE PARÍS.

] Historia de la Guerra Franco-Ai^' 
| mana, y en particular de los sucesos 
i acaecidos en dicua capital desde D® 
? caída dei imperio, hasta la capituli* 
| Dion de la misma, por D. Andrés M' 

? regó-
1 Ün lomo con Planos. , 
: La Junta superior consultiva a®*
• Estado Mayor del ejército ha censn- 
; rado esta obra en los términos m^ 
* lavorables, y las Reales órdenes 1^ 
J cha 25 de Enero de 1873 y 13 r 
'• Marzo de 1875, la califiean conioi'' 
| faro que constituye uu inleresaEte y 
? verdadero estadio político niililar. <^ 
< utilidad Dotoríameple reconocida pi" 
j ra los que se dedican al ejercicio de 12' 
’ irmas, y Ala teoría y á la prádici 
ï de las operaciones de la guerra.
j Estudios Penitenciarios.

| Visita á los principales eslabl^ 
3 cimientos penales de Europa ejecutafli 
I de orden del Gobierno, seguida deli 
£ exposición de ün sistema aplicable 
1 la reforma de las cárceles y presidif'^ 
1 de España, por D. Andrés Borrego.

Estas obras se hallan en casa <1® 
Editor n. Rafael Domínguez, ib;'' 
zneía de Santa María, nm, 3. Pf®* 
ico, 20 rs.

JUGUETES. Se han rbeibido ^** 
¡la Librería del DiariQ mu títud ^® 

juguetes para alñoSjde 1 s que ®^^ 
han llamada la atención en la úD’' 
ma Exp.igicion dû Paris.

EL NUDO GORDI'NO. Dr»»* 
en Des .■‘ctos y en verso oí ginaD^^ 
Eugeaio SfiHés, y de] cual se hsn l’® 
cho diez ediciones on rnes y meib^' 
Se h TB reetbid^ Ampiares en 1' b'' 
breria del Diario.

imprenta del Owrw df Córdo^^
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